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VISTO el Expediente N° 29070/2021 por el cual la Dirección del Gymnasium de
la Universidad Nacional de Tucumán, mediante Resolución Interna N°. 031/2021
solicita designación de la Profesora SOFíA BRUGUERA. en 6 (seis) horas cátedra
(732) de la asignatura "Francés", a partir del 10 de mayo de 2021 y hasta el reintegro
de la titular.

CONSIDERANDO:
Que por encontrarse la Profesora Patricia Eugenia Moreno en uso de

licencia por largo tratamiento deben cubrirse interinamente las horas.
Que habiéndose recurrido al Orden de Méritos correspondiente y a los

docentes de la Casa, tal como lo estipula el Reglamento para cubrir interinatos y/o
suplencias vigente, se solicitó a la Catedra de Didactica del Francés de la Facultad de
Filosofia y Letras los Currículum Vitae de graduados recientes.

Que entre los tres CV enviados con excelentes referencias, se
encuentra el de la Prof. Sofía Bruguera.

Que se le ofrecieron las horas a la Profesora, quien cuenta con
disponibilidad horaria para aceptarlas.

Que a fojas 2 la Dirección de Presupuesto informa que la Institución
cuenta con la partida presupuestaria correspondiente.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE:
ARTICULO 1°._ Designar a la Profesora SOFíA BRUGUERA, DNI N": 38.487.514,
como Docente Suplente en 6 (seis) horas catedra (732) de la asignatura "Francés" de
la año "A" del Ciclo Preparatorio y de 1° año "A" del Ciclo Basico -3 (tres) horas
catedra en cada curso- del Gymnasium de la Universidad Nacional de Tucumán, en
reemplazo de la Prof. Patricia Eugenia Moreno, a partir del 10 de mayo de 2021 y
hasta el reintegro de la titular, siempre que no exceda el 31 de marzo de 2022.

ARTICULO 2°._ La Dirección del Gymnasium de la Universidad Nacional de Tucuman
queda obligada a verificar el cumplimiento de la normativa del Régimen de
incompatibilidades vigente en esta Universidad.

ARTIcULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente debera ser
imputado a los créditos presupuestarios del Gymnasium de la Universidad Nacional de
Tucuman.

ARTICULO 4°._ Hagase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva al Gymnasium de la Universidad Nacional de Tucuman a los

fines pertinentes. 12 3 7
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